2ª Feria Infantil del Libro Córdoba 2009  /  03 al 19 de julio – Paseo del Buen Pastor

“Busca el libro que te busca”

Bases: Proyecto Expositor

Con el propósito de estimular el desarrollo y la creatividad en torno a la venta y exposición de literatura infantil en nuestra provincia, la Comisión Ejecutiva de esta Feria invita a libreros y editores a presentar un proyecto integral para calificar como expositor y ser protagonista de la segunda edición de este evento.  

El proyecto debe incluir el contenido de tres categorías: Decoración de Stand, Fondo Editorial y la propuesta de una Actividad Paralela acorde a los criterios fijados por la Comisión de Programación de este evento. 

El jurado, compuesto por un escritor, un editor, y otra personalidad de reconocida trayectoria en el medio, será el encargado de calificar cada propuesta en base a la originalidad y el contenido que debe estar dirigido a promover el placer por la lectura. La  Comisión Ejecutiva se reserva el derecho de mejor sustituir a algún/os jurados si por motivos de fuerza mayor así fuera necesario.   

A las propuestas recibidas, el jurado las seleccionará otorgando un orden de mérito. Las seleccionadas (librerías y/o editoriales), ocupando los espacios disponibles de acuerdo al orden de mérito, serán las que finalmente participen como expositores dentro del circuito comercial de la 2ª Feria Infantil del Libro – Córdoba 2009. El orden de mérito resuelto por el jurado será inapelable.

Especificaciones: 

Decoración de Stand: En este punto se deberá especificar el modelo decorativo que se utilizará dentro del stand asignado: colores, señaléticas, espacio para la circulación, espacios de descanso, dibujos o ilustraciones, y calidad en recursos humanos para la atención de los mismos. Se puede añadir fotos o gráficos a modo de proyección (presentar proyecto sobre la base de un espacio de 3 metros de frente por 2 metros de profundidad, aunque el formato definitivo se otorgará con posterioridad a la selección del jurado). El costo de la decoración correrá siempre por cuenta del expositor.

Fondo Editorial: Se le solicita al expositor un detalle general de su fondo editorial. En este punto se valorará como positivo aquella propuesta que añada a su fondo características distintivas, que favorezcan a la diversidad en materia literaria.

Actividad Paralela: Como compromiso para con el desarrollo cultural y el estímulo a la literatura infantil en la Provincia, cada expositor deberá proponer una actividad – conferencia, charla, taller, muestra, obra de teatro, función de títeres, etc. – propicia  para ser desarrollada en los predios de la Feria,  pasible de ser valorada y aprobada, además, por la Comisión de Programación del evento, con un tiempo de duración de 45 a 60 minutos. Además deberán ser especificadas todas las cuestiones técnicas y económicas que demande la misma (que en todos los casos correrán por cuenta del expositor). 

Vale destacar que la organización cuenta con los recursos básicos – lugar, luz y sonido- para cada puesta. El costo de la misma correrá por cuenta del expositor. 
Costos del Stand: Este año la Comisión Organizadora de 2da. Feria Infantil de Libro Córdoba, decidió incluir en el costo del Stand el derecho a ser mencionado en la revista YO LEO, que se distribuirá en forma gratuita durante el desarrollo de la Feria.  En caso de requerir una publicidad destacada en la publicación, podrá solicitarla en el momento de la Inscripción del Stand.

La selección por orden de mérito del Jurado se dará a conocer el 30 de Abril por comunicación personal y con posterioridad a esa fecha en forma pública a través de la página web de la Feria. 
Plazos: 

Del 30 de marzo al 05 de abril: invitación masiva de participación y bajada de Solicitudes de Preinscripción de la página www.ellibrocordoba.org.ar .

Del 06 a 17 de abril: recepción de Preinscripciones en la Oficina de  Viamonte 566, Bº General Paz, Córdoba Capital, de 9 a 16 horas. Las solicitudes deberán ser entregadas por duplicado y en forma personal por el titular o la persona responsable autorizada, en el lugar, fecha y horas mencionadas.

Entre el 18 y el 24 de abril: reunión del Jurado.
A partir del 30 de abril: Comunicación del orden de mérito seleccionado por el Jurado y citación para inscripción definitiva y efectivización de reserva.         
